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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   495 
 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el segundo párrafo del 

artículo 12; los artículos 14, 15 y 83; y se adicionan los párrafos segundo 

y tercero al artículo 16, todos de la Ley de Salud Mental para el Estado de 

Nuevo León, para quedar como sigue:  

 

 

Artículo 12.- …  

 

En todo caso, los profesionales de salud mental que proporcionen 

servicios de atención a la salud mental a Niñas, Niños y 

Adolescentes bajo la modalidad de internamiento deberán emitir, 

inmediatamente después de su ingreso, el reporte clínico 

correspondiente, mediante el cual justifiquen los motivos del 

internamiento, debiendo dar vista desde luego, mediante la 

entrega de su original, a la Procuraduría de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes y ser anexada al expediente clínico una 

copia del mismo. La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes, el Ministerio Público y las autoridades judiciales 

podrán exigir a los profesionales de salud mental que 

proporcionen servicios de atención a la salud mental a Niñas, 

Niños y Adolescentes bajo la modalidad de tratamiento 

ambulatorio o domiciliario, internamiento, dictámenes y reportes 

sobre el estado de salud de los usuarios de sus servicios, y 

aquellos en todo momento tendrán la obligación de realizarlos y 

expedirlos. 
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Artículo 14.- Toda Niña, Niño o Adolescente que requiera de un 

servicio de atención a la salud mental, deberá ser acompañado 

por su padre, madre o quien ejerza la tutela, guarda o custodia 

desde el inicio del tratamiento hasta la rehabilitación. 

 

En caso de que la Niña, Niño o Adolescente no puedan ser 

identificados o se trate de migrantes sin compañía, el profesional 

de la salud mental que conozca del caso, desde luego, dará vista a 

la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 

quien realizará el acompañamiento correspondiente y fungirá 

como su representante en protección de sus intereses. Para el 

caso de Niñas, Niños o Adolescentes migrantes acompañados, la 

Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 

protegerá sus intereses hasta en tanto su acompañante se 

acredité como su tutor. 

 

 

Artículo 15.- Todo profesional de la salud mental que, al 

proporcionar sus servicios a las Niñas, Niños o Adolescentes, 

advierta que el usuario está siendo o ha sido víctima de 

negligencia, abandono, violencia o maltrato de carácter físico, 

psicológico, sexual, emocional o económico por parte de sus 

padres, tutores, cuidadores o de cualquier persona, deberá 

notificarlo a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes o al Ministerio Público. 

 

 

 

 

Artículo 16.- … 
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El tamizaje de salud mental, a que hace referencia el párrafo 

anterior, se llevará a cabo por los especialistas de salud mental 

del sistema educativo, por lo menos 1 vez en el transcurso del 

ciclo escolar. Para su realización contarán con el apoyo del 

Instituto de Salud Mental y las herramientas materiales, humanas 

y tecnológicas que deberán ser proporcionadas de manera 

coordinada por la Secretaria de Salud y la Secretaria de 

Educación del Estado. 

 

Si derivado del Tamizaje de Salud Mental, se advirtiera la 

necesidad de atención a la salud mental de alguno de los 

alumnos, la autoridad educativa deberá actuar conforme a la 

fracción I del artículo 29 de esta Ley. Pero si dentro del plazo de 

15 días hábiles, el padre, la madre o quien ejerza la tutela, guarda 

o custodia, no demuestra ante la autoridad educativa que ha 

brindado a la niña, niño o adolescente la debida atención médica, 

dicha autoridad dará vista a la Procuraduría de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes quien realizará el acompañamiento 

correspondiente y fungirá como su representante en protección de 

sus intereses hasta en tanto su padre, madre o quien ejerza la 

tutela, guarda o custodia cumpla con su obligación. 

 

 

Artículo 83.- El ingreso de niñas, niños y adolescentes, sólo 

será con la autorización de los padres o de quien tenga la 

tutela y, en caso de urgencia, por el Ministerio Público o por Ia 

Procuraduría de protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción XXIII y XXIV; y se 

adiciona una fracción XXV al artículo 21 de la Ley de Educación del 

Estado, para quedar como sigue:  

 

Artículo 21.- … 

 

I a XXII.-… 

 

XXIII.-  Establecer programas educativos para el aprendizaje 

de las lenguas extranjeras para el nivel de Educación 

Básica; 

 

XXIV.-  Canalizar al Instituto de Salud Mental a los 

estudiantes y sus familias para que se les brinde el 

tratamiento y seguimiento correspondiente o en su 

caso dar vista a la Procuraduría de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes; y 

 

XXV.-  Las demás que con tal carácter establezca esta Ley y 

otras disposiciones aplicables. 

 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 

336 BIS del Código Penal para el Estado de Nuevo León, para quedar 

como sigue:  

 

 

ARTÍCULO 336 BIS.- AL QUE TENIENDO LA OBLIGACIÓN DE 

CUIDAR A UN MENOR O A OTRA PERSONA QUE NO PUEDA 

CUIDARSE A SÍ MISMA, EN VIRTUD DE SU ESTADO DE 

SALUD; FÍSICO O MENTAL, LO ABANDONE EN FORMA EN LA 

QUE SE VEA EXPUESTO A UN PELIGRO CUALQUIERA, SE LE 
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APLICARÁ DE UNO A SIETE AÑOS DE PRISIÓN Y UNA MULTA 

DE TREINTA A TRESCIENTAS CUOTAS, CUANDO NO 

RESULTARE LESIONADO. 

 

  … 

 

TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

  

 

SEGUNDO.- El Ejecutivo del Estado tendrá 90 días naturales para 

elaborar los lineamientos, bajo los que se llevará a cabo lo dispuesto en 

el presente Decreto. La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes, la Secretaría Estatal de Salud y la Secretaría de Educación 

del Estado de Nuevo León, deberán adecuar todas las disposiciones 

normativas correspondientes 30 días naturales después de emitidos los 

lineamientos mencionados. 

 

 

TERCERO.- En los lineamientos que se realicen, deberá darse 

prioridad a que el Tamiz de Salud Mental, se aplique haciendo uso de 

medios telemáticos, aprovechando los recursos materiales, humanos y 

tecnológicos con los que ya se cuenta, tanto en la Secretaria de 

Educación, así como en la Secretaria de Salud, sin que sea limitativo, en 

caso de que el Titular del Ejecutivo del Estado, considere la dispensa de 

mayores recursos para cumplir debidamente con lo dispuesto en el 

presente Decreto, deberá de prever en su proyecto de presupuesto de 

egresos para el ejercicio fiscal siguiente, la partida presupuestal 

correspondiente. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiocho días 

de abril de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 
 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
    
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ                DIP. ROSA ISELA CASTRO                  
                                                                                 FLORES 


